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Veintiuno de octubre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1953
RADICADO N° 2022-00119-00

1. Con vista en la documentación aportada por la parte actora (anexo 14-15

exp. digital), se tiene por bien notificada a la demandada BEATRIZ ELENA

SÁNCHEZ OSPINA, conforme a la Ley 2213 de 2022.

2. Para continuarse con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte

actora, a fin de que, como se señaló en el numeral tercero (3°) de la parte

resolutiva del auto del 20 de mayo de 2022 (anexo 08 exp. digital), aporte los

títulos originales de los cuales pretende su ejecución.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 53
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE OCTUBRE DE
2022 a las 8:00. a.m.
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